
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico  

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 

 

 
BARRANQUILLA D.E.I.P., VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).- 

REF: 080013110003-2022-00223-00 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

APERTURANTE: JESUS ANIBAL ARENGAS QUINTERO  

CAUSANTE: EUSEBIO ANTONIO MERCADO PADILLA. 
 

Revisada la demanda de sucesión del causante EUSEBIO ANTONIO 
MERCADO PADILLA, presentada por el abogado JESUS ANIBAL ARENGAS 
QUINTERO, como acreedor de dicho causante, y de conformidad a lo 
establecido en el inciso final del artículo 492 del C.G.P., y teniendo en cuenta 

que la demanda está presentada en debida forma y este Juzgado es 
competente para tramitar la misma, este Despacho procederá a su 
admisión. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Declárese abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN del causante 
EUSEBIO ANTONIO MERCADO PADILLA quien falleció el día 27 de mayo del 

año 2018 en la ciudad de Cartagena y quien se identificaba en vida con el 
número de cedula 3.695.206. 
  

2.- Imprímasele el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capítulo 
IV del Código General Del Proceso. 
 

3.- Reconózcase al Doctor JESUS ANIBAL ARENGAS QUINTERO como 
acreedor del causante, quien tiene derecho a intervenir en este proceso. 
 

4.- Emplácese a los herederos indeterminados y a todos los que se crean 
con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Emplazamiento 

que se ordena realizar por medio de publicación en el registro nacional de 
personas emplazadas, conforme lo indica el artículo 10º del decreto 2213 
del 2022. Por secretaría del Despacho realícese lo correspondiente. 
 

5.- Ofíciese a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, 

indicando el nombre y número de identificación del causante, EUSEBIO 
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ANTONIO MERCADO PADILLA quien en vida se identificaba con la cédula 

de ciudadanía No. 3.695.206, para lo de su competencia, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 490 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 

Juzgado Tercero de Familia De Barranquilla 
Estado No.105 

Fecha: 29 de Junio de 2022. 

 
Notifico auto anterior de fecha: 

28 de junio de 2022. 

Firmado Por:

 

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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